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BE 11 PROVINCIA DE LEOK 
ÁDVSSTSNCiA OFICIAL 

Laego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa nunaeroa del BOLETÍN (jue correspondan al dia-
tri to, diBpocdrán QOO ne fije na ejemplar en el sitio 
¿4 fwstambre, donde permanecerá badta el recibo 
dúíi n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseivai los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamtsnte cara su ennua-
deraaoión , que deberá verificarecada aSo. 

St m i K f i LOS LÜSES, MIERCOLES Y VIEliNES 

Se mjfccribe en ID Imprenta de la Diputación proTincial, á cuatro 
pesetas cincuenta, c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año , pagadas al solicitar In suscripción. Los pagos 
defuera de l a capital se harán por libranza del Giro mutuor admi
t i éndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por l a fravctÓD de pe&eta que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, e x c e p t ó l a s 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a] servicio nacional que dimane de la* 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada línea 
do inserción. 

PARTEOFÍCIAL 
frssldenela del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) aonti-
aúan sin ao vedad en su 
importante salud. 

(gaceta del día 18 de Julio) 

e-'BZEBflO DE PBOVINUIA 

Seeeión de examen de Cuentas y Pre-
; •' supuestos munieipales 

" Clreulnr 

Habiendo terroioado el din 30 del 
pasado me? do Junio el período do 
atnpimciób del' ejetoioio de ¡904, j ' 
por consiguiente debí indo proceder-
se por jos Sres. Alcaides á t ramitar , 
dentro del presente mes de Julio, las 
cuentas de fondos mucjicipules co
rrespondientes á dicho ejercicio, en 
consooancia con lo dispuesto eu el 
Real decreto de 30 de Noviéin b/e de 
1899 y eu los articules 161 j s i -
guieutes de la vigente l e j Muoic i -
pal, r eun iéndose las Juntas munic i 
pales, á ieuor de lo establecido eu 
el 161 de dicha ley, en la primera 
quincena de Agosto para revisar y 
censurar lus cuantas y presentarlas 
inmediatamente en esta Sección del 
Gobierno c i v i l , he creído convenien
te recordar á los expresados Alcal
des las prevenciones siguientes, que 
se anotaban en el BOLETÍN OFICIAt 
n ú t n . 91 del año ú l t i m o , ; que trans 
Gritas "dicen: 

• Los documentos esenciales ^ue 
han de integrar la cuenta general 
de fondos, son los siguientes: 

1.° La cuenta de caudales ren
dida por el Depositario de la Corpo
rac ión , s e g ú n lo dispuesto en U re
petida ley Municipal , regla 50 de la 
circular ce 1.* de Junio de 1886 y 
d e m á s disposiciones vigentes debe 
comprender las cantidades recauda
das desde 1." de Enero de 1903 i 30 
de Junio del año actual, así como las 

satisfechas du;aote el mismo lapso 
de tiempo. 

A esta cuenta debea H c o m p a ñ a i s e 
las r e lac iones del cargo y de la da
te, ios c a r g a r é m e s , l i b r a m i e u t c s y 
d e m á s jusuficantes, como son fac
turas, acuerdos de la Corporación, 
etc. , 

•¿,° Cuotta de presupuesto que 
rendi rá el Alcalde-Presidente de la 
Corporación, coa sujeción al mode
lo n ú t n . 5 de la circular de 10 de 
Abr i l de 1888. 

A esta cuenta deben unirse las 
certiScaciones de las actas de ar
queo del . 31 de Diciembre y 30 de 
Junio; y - . • 
. 3.° Cuenta de propiedades y de
rechos del Municipio, que debe ren
dir ei Alcalde'Presidente de la Cor 
po t ac ión , en cumplimiento de lo 
preceptuado en la regla 52 de la c i 
tada circular, ano tándose en tal do-
cume: to las propiedades y derechos 
del Municipio, ó sean las fincas ur 
baños y r ú s t i e t s , sus productos, i m 
piiestos, arbitrios, derechos y accio-
ues que, constituyecdu e l p a t r i m ó -
nio del distr i to, no consten ya en los 
respectivos presupuestos, consig.-. 
nando, al propio tiempo, los e m p r é s 
titos y d e m á s cargas que peeeu so
bre el Ayuntamiento. 

Y por ú l t imo , se a c o m p a ñ a r á á las 
cuentas el expediente de aprobación 
instruido por lo Municipalidad, á te 
nor de ib establecido eu los a r t í cu los 
161 y siguientes d é l a tan citada ley 
Municipal. 

R e i n t e g r o s 

S e g ú n determina la ley del T i m 
bre de 26 de Marzo de 1900, loa do
cumentos que f i r inao la cuenta ge-
ueral se r e m t e g r a r á a eu la siguieu-
te forma: 

lias cuentas especiales de cauda-
lea, presupuesto y propiedades, se 
reintegran cou una póliza de pese 
ta. (Ar t . 107 de esta ú l t i m a ley) . 

Las relaciones d« cargo y data, 
los pliegos de observaciones de i n 
gresos y gastos y expediente de 
aprobación, deben reintegrarse con 
el t imbre de 10 c é n t i m o s . (Ar t . 33, 
caso 5. ') 

L i b r a m i e n t o s 

K n estos documentos'se pondrá 
el t imbre especial móvil de 10 cén
timos cuando la suma librada ex
ceda de 10 pesetas y no pase de 

*i00; se fijará uu timbre de 25 c ó o -
timos desdo 500,01 á 1.000 pesetas, 
y se un i rá uu timbre de 50 c é n t i 
mos desdo 1.000,01 pesetas en ade 
laote, (Ar t . 34.) 

EstOd timbres se iu ut i l izarán en 
la forma que previene el art. 9." 

No se decre ta rá el ingreso y t ra
mi tac ión de cuenta, alguna que no 
se presento reintegrada con suje
ción á las prescripciones legales c i 
todts . 

Los Ayuntamientos que tengan 
presupuesto de gastos superior ¡i 
100.000 pesetas, cu ida r án , al rendir 
sus cuentas, de acompasar facturas 
duplicadas, en las cuales se haga 
constar la clase de las cuentas y el 
de ios legajos correspondíéñtés á las 
mismas, fijaudo en és tos , s e g ú n de
termina la Real orden oe 12 de Sep
tiembre de 1903, una etiqueta ó 
pendiente, en el que se haga refe
rencia á in cuenta de que forma 
parte, consigoando al propio tiempo 
su respectivo n ú m e r o de orden.». ;" 

Nó necesito encarecer la impor: 
tancia que tiene el servicio.de ron-
díción de cuentas por los Ayun ta -
inieotos, puesto que es la única ma
nera de poder demostrar cómo se 
ha procedido eu la admin is t rac ión 
de los intereses comunales, por cuya 
recta invers ión tengo el ineludible 
deber de velar, y por lo tanto, inte 
reso á los Sres. Alcaldes, el más , 
exacto cumplimiento de dicho sor-
vicio, asi como de las prevencioues 
queauteriormente quedan anotadas, 
y muy especialmente en lo que se 
refiere al plazo de presen tac ión en 
este Gobierno, que he de exig i r con 
todo rigor; acudiendo, si para ello 
fuere preciso, á las correcciones que 
determina la Seal orden de 19 de 
Diciembre de 1878. 

León 17 de Julio de 1905. 
Bl QobeniKdor, 

Mannel Darán de Caites 

M I N A S 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado admit ir la renun
cia del registro cuín ero denominado 
Aida, de 20 pertenencias de antimo
nio, en t é r m i n o de Maraña , p.raje 
Buccicardiel, expediente n ú m . 3.440, 
presentada por su registrador don 

Andró* Pontvianno, de «gti vecin
dad, declarando fraucoy reg:strab!e 
el terreno correspondieute. 

León 17 de Julio de 1905.—El I n 
geniero Jefe, i?, ffanlalapiedra. 

ATONTAMIENTOS ~~" 

Akatdia constilucionai de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las pasio-ss celebradas por «1 E í - , 
ce leót is imo Ayuntamiento durao-
rante el mesde la fecha. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el te ta de 
la sesión anterior y quedó el A y u n 
tamiento, enterado del estado de 
fondos. .. -', , " : 

También lo quedó dé lo recaudado 
por consumos y arbitrios en el mes 
de Abr i l . 

Se acuerda aprobar la cuenta do 
socorros suministrados á pobres t ran
s e ú n t e s en el primer trimestre dé: 
este aüo . 

So aprobó na dictamen del s e ñ o r 
Regidor ,S índico on el expediente de 
apremio contra Pedro F e r n á n d é z y 
compaBeros; para hacer fcfsctiva la 
deuda de 54 fanegas y é .cuartil los 
de t r igo del Pósi to ; 

Se áutoriz ' i al dueSo dei c í fé Su i 
zo para colocar en lo fachada de di • 
cho establecimionto, por la calle de 
Ordeño I I , un toldo, con objeto de 
poner veladores en la temporada de 
verano, y al del café Ca lde ión , es
tablecido en la Plaza Mayor, otro, 
con el mismo objeto. 

Pasaron á las Cotnisiooes asuntos 
que lo necesitaban. 

SESIÓN ORDINARIA DEI DÍA 13 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de seis Sres. Coucejalee, 
previa segunda convocatoria. 

Se aprobó el acta do la sesión an
terior y q u e d ó el Ayuntamieuto en
terado del estado de fondos. 

Se acordó aprobar los extractos 
de los acuerdos de Marzo y A b r i l y 
remitirlos al Gobierno de provincia 
para su publicación en ol BOLETÍN. 

Se acordó quedar enterada la Cor
porac ión de haber sido desestimado 
por improcedente el recurso ín te r -



pueatoop «1 oxpa lienta de U Cco 
psrutivu Eléc t r ica . 

Se tícor'ló devolver al concpsionív 
rio del teatro Ü Valeotio Irarciü, 
tina cai ' t l i iüd equivelente al importo 
do seis fuocinnas 

Se acordó taaiblé!) eunjeDar 100 
fsoegas de ttigu det Pósito pora 
dtenc'.ooes del t-etubleciinieDlo. 

Se acordó que conste en actti la 
gra t i tud de la Corporocióo por el 
donattvoque el difunto Concejal don 
Aquil ino F. Kíu.hizo en buneücio ue 
la Casa-Aeilo, y que ee exprese á eu 
viuda eate sentimiento. 

Se acordó iuformar en el sentido 
que lo hizo el Siudifio, eu un «xpo 
diente de hijo de sexagenario pobre, 
de quien pide inf i rme la C o m i s ó a 
mix ta de Reclutamiento. 

•Se acordó sostener la competen
cia con el Apuntamiento de Valde-
vimbre, sobre mejor derecho á la m 
clusióc dal mozo Salvador FeruAo 
dez, i .úm. 24 del sorteo de este ano. 

Pasaron á informe do lúa Oomi-
Biuuafl respectivas asuntos qae lo 
uecesit&tian. 

ÍE8IÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de nueve Sres. Conce-
j.'ilee, previa segunda convocatoria. 

Se l e j ó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior 

So talló y reconoció al mozo A l 
varo López Fernandez, n ú t n . 86 del 
reemplazo de este a ñ o . 

Qoedó la Corporación enterada 
dol estado de fondos y de haberse 
eutorizado por Real orden de 6 del 
corriente la cobranza de arbitrios 
sobre especies de consumos uu com -' 
prendidas eu la tarifa geueral, con 
excepción de la miel. 

Se autor izó la colocación de un 
mirador en la casa nam., 3 da la 
.talle del Pozo.. . 

Se acordó la permuta de dop par 
celas en la calle l e í C i d , - j u n t o al 
niiBvo edificio de Eacuélas . 
. Se au tor izó 4 los Sres. Alonso 

Mar t ínez y Picoa para abrir los c i 
mientos de la nueva c o n s t r u c c i ó n 
que proyectan hacer'en uoa de las 
ecteriotes parcelas. '• 

- ." Se acordó abonar á la Maestra do-
fia ju l iana González, como Auxi l iar 
qtte fué de la Escuela p r ác t i c a agre
gada ft ía Normal de Maestras, la' 
cantidad que reclama de 143,08 pe-
gotas. ^ ... 

So aprobó el plano de alineació'., 
de la plazuela os ios Carnicerias y 
de los Tiendas, acordaridose cumplir 
con él Jas formalidades legales. 

Se aprobaron las siguientes actas 
do subasta, adjudicándose def in i t i 
vamente los servicios á que se rñfie -
r s u s á U. Miguel Ibán , la de 100 fa-
uegan de t r igo del Pósi to; i D. Ju 
lián Mart ínez , la del aprovecha-
tuiento do las hierbas de la margen 
izquierda del Bernesga, y á D. Pedro 
Moreno, la de Jas hierbas de parte 
del paseo del Parque. 

Se acordó conceder el teatro á 
D. Elíseo Mar t ínez , para dar en él 
de 10 í 15 funciones. 

Pasaron a las Comisiones respec
tivas asuntos que lo necesitaban. 

SESIÓN ORDINARIA DSE DÍA 25 

Se abr ió la sesión bajo la presi -
dencia del Sr. Alcalde, previa se
gunda convocatoria y con asisten
cia de diez Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an 
torior y quedó ei Ayuntamiento en 
terado del estado de fondos. 

Se aprobó turob-óa la d is t r ibucióo 
de fjodoa para las atouciooe'' del 
mes p ióx imo . 

Se acuerda pagar can cargo á im 
previstos 534.31 pssette, importe de 
lo* gRtitoe ocnsiofiados por dos Co 
misiones municipales y p i r a repa
rar los daflos causados por uu c&so 
for tui to . 

Quedó la Corporación enterada de 
un oficio del Gobierno de provincia 
participando el viaje de ona Cumi • 
sióu de Isgiuiierois militare?, enoar-
g í d u de decidir eu qué población 
ha de instilarse el Colegio geueral 
mi l i t a r . 

Lo quedó tambiéú de la resolu-
c ióo del Consejo da Estado eu el ex 
pediento relativo á una alzada sobre 
ejecución de obras en el paseo com 
prendido e .tre ul puente de la Es
tac ión y S jn Marcos. 

Pasaron á Us respectivas Comi
siones diverEOS asuntos que necesi
tan informe. 

Ei presente extracto está tomado 
de las act-js oriíriDales. 

León 31 de Mayo de 1905, —José 
Datas Prieto. 

• Ayuntamiento ci .nstitucional de 
León.—Sesión de l l i de Junio do 
1905.—Aprobado el extracto: R* 
mítase t i Gobierno dn provincia á 
los efectos del art. 109 de'la ley Mu 
n ic ¡pa l .—Gurro te .—P. A . del E. A . : 
José Ditas P r i e to ,Sec re t a r io .» 

Lo que se h ice público para co
nocimiento de los interesados, y á 
fin de evitarles las corresoondieotes 
responsabilidades para el cr-so de i n -
frir-gir cualquiera' ce las anteriores 
preveaeione^. 

Galleguillos de Campos 10 de Ju 
lio de 1905—Constantino Castella
nos.—Por su mandado: E l Secreta 
rio, José Díaz-Caneja : 

Doa Constantino Castellanos, Alcal 
de-Presidente del A y ú n t a m i e n t o 
cons t i tuc ioná i de l í i l l egu i lbs de 
Campos, 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal de mi presidencia, en se 
sióu del dia 27 del pasado p róx imo 
Junio, adoptó acuerdo en v i r tud del ' 
c u á l , y en cumplimiento deMo que 
d i s p o n é i s Realordeude 20de Eue 
ro ú l t imo , ha de procederse á la con
fección del Registro fiscal do los 
edificjos y solares d é este t é r m i n o 
municipal/ por carecer el mismo de 
dicho documento. A este efecto, to 
dos los 'propietar iós , "administrndo-

Tes ó encargados que posean edifi
cios y solares en esf) dicho té rmino 
muüic ipa l observaráh las siguientes 
prevención es: - " . ' ' 

1. " Qué de toda rel-'Cióii" jurada 
que reciban para la f j r imc ión del 
Registro fiscal deben acusar recibo. 

2. ' Que al pasar el encargado 
de este Ayuntamiento por casado 
loa propietiirlos do edificios y sola
res con el fin de llenar las relacio
nes, éstos no omi t i rán detalle alg-u-
no por el cual se dificulte el cum -
plimieotb de este servicio, a tonié ' j 
dose eu un todo i los conceptos que 
expresan el encasillado de dichas re
laciones. 

3. ' Que cuiden de consignar la 
verdadera riqueza de la finca, pues 
en otro caso, cabrá exigirles las res
ponsabilidades consiguieotespor do -
f n u d a c i á n , una vez probada en le 
gal forma. 

4. " Que cada edificio ó solar será 
objeto de uoa relación, oc podiendo 
por tanto incluirse varias fincas en 
una misma relación, 

5. * Que una vez presentados en 
el domicilio de los propietarios do 
edificios y solares ios encargados 
de cubrir las relaciones por este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
diez d ías , los propietarios suminis
t r a rán á dichos encargados todos los 
datos necesarios para poder cubrir 
eu debida forma las relaciones indi 
cadas. 

Alcaldía constitucional de 
San Adr i án del Valle 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento , corres 
puodiontes al año de ¡904, quedan 
expuestas al público en la Secreta
ria del mismo por t é r m i n o do quin
c e d í a s , á fin de que puedan ser exa
minadas por cuantos vecinos crean 
oonvonieute hacerlo, y formular las 
reclsmacloues que considereu perti • 
nentes; pues psuado al indicado té.--
mino ñ o l a s serán a t end ida» . 

San Adrián del Vallo U de Julio 
de 1005.—Ei Alcalde, Marcelo Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
j Pozuelo del P á r a m o 

i Formadas Isa cuent is muaicipa 
les de este Ayuutamiento correspon-
diaotes al año de 1901, se hallan 
expuestas al público en la Secreta 
ria del mismo por espicio de quince 
dias. Durante los cu iles pueden ser 
examinadas por los cootribuyentes 
vecinos de este t é r m i n o y aducir las 
reclamaciones que crean convenir 
les; pasado que fea dicho plazo no 
serán o ídas . 

Pozuelo del P á r a m o á 14 de Julio 
de 1905 — E l Alcalde: P. O., M i 
guel Pardo Blanco. 

Alcaldía cpmtilucional de 
" CUHUOÍ 

Terminado, por la Corporación y 
Junta pericial el Registro fiscal de 
edificios y solares que existen en 
este t é r m i n o , queda expuesto al 
público por lóroiiüo .de quince dias 
ee la Secretaria • do est,.- Ayun ta 
miento, para que contados desde la 
piiblicacióu oe é s t e anuncio éo el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan ser examinados por cuantos 
propietar ioí ó administradores lo és 
t imen couveniente, formulando las 
reclamaciones que sean justas; ad
v i n i é n d o l e s que espirado dicho j>la-
zo no se rán aami t i úos , sieuiio remi
tida la d o c u m e n t a c i ó ú al Sr. Admi
nistrador de Hacienda de la provin
cia, para su superior aprobac ión . 

Cubillos 15 dé Jul.io de 1905.—El 
Alcalde, Pedro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

S e g ú n me participa el President? 
de la Junta administrativa de La 
Robla, el 10 del actual fué encon
trada en los pastos de este pueblo 
una yegua de 3 á 4 años de edad, 
pelo negro, de 6 á 7 cuartas de a l 
zada, con un poco de estrella en la 
frente, la cual se halla depositada; 
ignorándose quién sea el d u e ñ o , n i 
punto dé procedencia. 

Lo que se hace público para que 
pueda llegar á conocimiento de su 
dueüo . 

La Robla 13 de Julio de 1905.—El 
Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Tralade/o 

Las cuentus de caudales y admi
nis t rac ión de usté Ajuat-amiento, 
coiTtrspondieutei* al presupuesto del 
nfio de 1904, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal por t é r 
mino de quince dina, para que los 
vecinos y eontnbufentes puedan 
examinarlas durante lot< citados dias 
y formular contra las mismas las 
observaciones y reclamaciones que 
crean procedentes, para resolverla 
Junta munic ipal . 

Trabadulo 13 de Julio de 1905.— 
Ei Alcalde, Pablo Tei jóa . 

J Ü Z Ü A D O S 

[ion Antonio (<'alcóu y Juau, Juez 
de primera instancia de esta o m -
dud y su partido. 
Hago saber: Que para h icor efec

tivas las custiis impuestas al penado 
Bobino Marcos Fernandez, vecino 
ae l'obladura de Peiajo (Sarcia, en 
el sumario que coatr.i el mismo se 
s igu ió por ruOode dinero y lesiones 
inferidas é Nicanor Casado Aparicio, 
do la misma vecindad, se sacan a 
pública subasta las tincas s igu ien
tes, que le fueron embnrgadas A d i 
cho penado: 

Una cas a,, en - el cu sco de Pobla-
dura de Polayo Garc ía , calle Gran
de, seña lada con el n ú m . 12 moder
no, compuesta de diversas habi ta--
ciones, cubierta de teja y una pa
nera por t i t o , puerta de entrada, co
rral, y huerto c o o t í g u o á la Cbsa: 
linda' derecha entrando, ó sea Po
niente, con casa de Pedro Mar t ínez ; 
izquierda ó Oriente, casa'de Grego-•'" 
rio Rebollo; espa lda Ó Mediodía , 
huerta' dé Cosme Marcos,. vecinos 
do Pobladura; de Peiajo García,- y . 
frente ó Norte entrando, con dicha 
calle Grande, es l ibre dé cargas,, y 
es tá tasada en 500 pesetas;" 

Una t ierra, en el t é rmino d e ' P ó 
bladura de Pelayo Garc ía , y pago.de 
la Pradella,- de una -fanega, ó sean-. 
35 á r ea s y 5 i i . , cent iá ress . t r i g a l . y 
centenal, sécáoo. 'que ' l in . la Oriente,-
Lucio Lozano; Mediodín ,camino que 
sigue á Vil laniai íáo; Ponieute. coo 
Galvanés. ' y Nór t e . ihé i ede ros de Jo-; : 
sefa Pérez, yec inós de Pobladura, 
libré dé cargas, y tasada en 2o pe
setas. , ; .. 
. .-Otra-tierra, en t é r m i n o de Vil la 
m a ü á o , y p«go de la senda del mon
te o r r ib í , de medida 11 heminas, ó 
sean 94 á r ea s y 10 cen t i á r e se , t r i 
gal y centenal, secano que linda 
Oriente, otra de D. Pr imi t ivo Alva-
rez, vecino de Vi l lameüan; Medio
día, ejidos; Ponieote, laguna del 
r iego, y Norte, se i g ü o r a , es l ibra, 
y vale 132 pesetas. , 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
de Pobladura de Pelayb Garc ía , y 
pago del Lbmbo, que hace de med í - , 
da 8 celemines, ó sean 17 áreas y 12 
cen t i á r eas , t r iga l , secano, q u é linda 
Oriente, otra de Teodora Mar ' ioez; 
Mediodía, Bárbara Manceñidn ; Po
niente, Antonio Lozano, y Norte, 
Ju l ián González , vecinos de Pobla
dura; es libre y vale 25 pesetas. 

Otra tierra, t é i m i n o de Zotes y 
pago de la Ventura, de medida de 
4 heminas, ó sean 34 á reas y 24 cen
t i á reas , t r i ga l , secano, que linda 
Oriente, otra de Marcelino Barrera; 
Mediodía, otra de Dionisia Segara-
do;' Poniente, otra de Juan Marcos, 
y Norte , otra de Cosme Marcos, ve 
cinos de Pobladura; es libre y va
luada en 40 pesetas. 
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Otra t ierra, t é r m i n o de Poblado
ra, y p ' go de la Higuera, que hace 
de muúut.'i 4 heiOiu»s, ó sean 31 
á reas Y 28 ceutiareas. ceitteoal, que 
linda Oriente, con l i reguera; Me
diodía, otra de Alonso Uebotlo, j 
Poniente y Norte, otra de Juan Gran 
de, vecinos de Pobladura; es libre 
de carg-ts..y apreciada MI 60 pesettiS. 

La subasta, üumo segunda, de los 
inmuebles descritos, t end rá lugar 
s i m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y 
el municipal de Pobladura ue Pela-
yo Goroia, el dia IB do Agosto p ró 
x imo venidero, y hora de las diez de 
la m a ñ a n a , sirviendo de tipo la can
tidad total con que i iguran tasadas 
dichas Sucas, coa la rebaja de uu 
25 por U)0 de la tasac ión; auvirtiéi)-
d o s e á los licitadores que deseeu to
mar parte eu tul tnb&sia, que no se 
admit irá: ; posturas que no cubran 
las dos terceres parres de la referida 
t a sac ióa ; que se ha de consignar 
previamente on h ir:esa del Juzga
do por aquellos que deseen tomar 
parte eo oqiiélln. el 10 por 100 de la 
ezpresáda suma, ; que s e r i de 
cueuta de ios rematantes el pro 
veerse á 'eu costa de t í tu los de pro
piedad no los repetidos inmuebles, 
por curecerse de ellos. 

Dado en La B i ü e z a á 10 de Julio 
de 1905 —Antonio Pd lcóo .—Por su 
mandado, Anesio Garc ía . 

Cédufa de citación 

Por la presente, y en v i r tud de 
providencia met ida eu el día de hoy 

por el Sr. Juez de ins t rucc ión do este 
partido, eo diligencias q u e s e i n s -
trnyen on este Juzgado, sobre lesio
nes inferidas a Santiago Franco Cor
e ó o s , de 50 años do edad, casado, 
jornalero y vecino de Viobra, t é r 
mino municipal de Rubiana, y eu la 
actualidad, s t 'gún noticias adquir í 
das, su halla pordiosando por vanos 
pueblos del Bierzo, ó en la siesra 
de aquella r eg ióa , se cita al Franco 
Corcubu, para que en el t é rmino de 
diez dias, contados desde el s igu ien
te al en que aparezca esta céda la i n 
serta en la Oacelt de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca ante este referido 
Juzgado, coa objeto de recibirle de
c la rac ión , y ssr reco,iocidu por los 
Médicos que se han designado al 
tfsuto; bajo upárcibi inianto, que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
á q u e hubiere lugar. 

Barco de Valdeoiras 11 de Julio 
de 190D —P. I , , Joaqu ín Rodr íguez . 

Dou Juan Fe rnández Iglesias, Escri
bano de actuaciones y Secretario 
de gobierno del Juzgado de p r i 
mera instancia é ins t rucc ión de la 
ciudad de Astarga y su partido. 
Doy te: Que oo este Juzgado y á 

m i testiuioaio se t u seguido una de
manda incidental de pobreza á ins-
lancia dül Procurador D. Ricardo 
Martin Moro, en turno de pobres, en 
nombre de Tomás Rodr íguez Con
tero, vecino de Beoaveote, contra 
la Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte ae E s p a ñ a , en rec lamación de 

cantidad, en la cual r ecayó la 84o-
tencia cuyo e n c a b e z á m i e n t o y par
te dispositiva dicen asi: 

t f i enknc i i .—Eu la ciudad de As-
torga, á 10 de Julio de 1905; el se
ñor D. Pedro M . " de Castro Fe rnán 
dez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido: habiendo visto 
la presente demanda incidental de 
pobreza, dimanante del j u i c i o decía 
rativo de menor c u a n t í a , promovido 
por el Procurador D. Ricardo Mart in 
Moro, eo turno de pobres, y bajo la 
d i recc ión del Letrado D. B'lureocio 
Pérez Riego, en nombre de T o m á s 
R o d r í g u e z Contero, vecino de Be-
navente, contra el Director general 
de los Ferrocarriles del Norte de Es
paña , sobra pago de 500 pesetas é 
intereses legales por ex t r av ío de un 
b a ú l , y el Abogado del Estado,quien 
se pe rsonó eu autos, no hac iéndolo 
el referido Director, por lo que se 
siguieron en su rebeldía : 

Parte dispositiva,.—Fzlto que de
bo declarar y declaro á Tomás Ro
d r í g u e z Contero, pobre para l i t iga r 
en la demanda de menor cuan t í a que 
ha promovido en 5 de Marzo de 
1904, coatra la Compañ ía de Cami
nos de hierro del Norte de E s p a ñ a , 
y en su nombre su Director general, 
en rec lamációu de 500 pesetas é io 
tereses legales por extravio de un 
baúl coa equipaje, facturado en 5 
de Marzo de 1903 en León para é s t a 
de Astorga; 'disfrutando dicho de
mandante de los b ios t í c ios de po
breza que concede á los de su clase 
el art . 14 de la ley de Eaimeiauneo-

to c i v i l . Estando declarada en rebel
día la Compañ i s h á g a s e a la misma 
la noti i icacióo de esta resolucióa en 
la forma prevenida en el art . 283 de 
dich-i ley, ioser tándosa esta parte 
dispositiva eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
M . " de Castro.i 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pongo el 
proseóte testimonio que firmó, con 
el V . ' B.° del Sr. Juez, en Astorga 
á U de Julio de 190i>.—Juan Fer
n á n d e z Ig les ias .—V.° B.°: E l Juez, 
Castro. 

D í a Aureliano ü u r c i a g o O i re ia ,Se
cretario del Juzgado muoicipal de 
Laguna de Negril los. 
Certifico: Q i e eu el ju ic io verbal 

c iv i l de que se h a r á m e n c i ó n , r e c a y ó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

nSmiencia.—En la v i l la de Lagu
na de Negrillos, á once de Julio de 
mi l novecientos cinco; e lSr . D L u 
cas l i ivado Lozano, Juez munic ipa l 
de la misma: habiendo visto las an
teriores diligencias de ju i c io verbal 
c iv i l seguidas en este Juzgado á 
insta ocia de D. Francisco Nistal Ro
d r í g u e z , en coacepto de apoderado 
de U." Elvira García U r e ñ a , vecinos 
de La B.Oeza, contra D. Eugenio 
Juau C a n t ó n , de esta vecindad, en 
rec lamación de m i l reales, resto de 
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meto l i fe r í s procedentes de beneficios anteriores para que 
puedan ser clasificados cómo sustancias dé la segunda sec
ción, dusarrollandose cou la necesaria y suficiente e x t e n s i ó n 
les principios contenidos e¡í la ley relativos á la coexisten
cia en uu mismo terreno de sustancias dé la segunda y ter
cera sección; puntos que hasta ahora hau dado origen á d u 
das y l i t igios de difícil resoluciou y que conviene evitar para 
lo sucesivo. j - . ' • . : . 

Respecto á la concesión de demas ías , c o o s í g n a n s e pre
ceptos racionales y t écn icos , no atendidos en los reglamentos 
acteriores, lo que dio origen á cuestiones no siempre inspira-
-das en la buena fe ni eu las verdaderas necesidades de las 
explotaciones mineros. 

Para prevenir el riesgo de que puedan prevalecer prime
ros registros que sean nulos ó improcedentes por incumpl i 
miento de las prescripcioues legales y reglamentarias, e v i -
tanuo al mismo tiempo que por repetidas é iojustificadas opo
siciones se pueda entorpecer y prolongar con exceso la t ra 
mitación de los expedientes, se establece en favor del segun
do ó ulteriores peticionarios del mismo terreno uu solo re
curso, aná logo a l que por la vía contenciosa seña la la ley de 
Expropiac ión forzosa contra la Real orden que t e r m i n ó el 
expediente gubernativo, y que permite examinar en el M i 
nisterio si existe a l g ú n vicio sustancial en la t r a m i t a c i ó n . 

Suprimida en el Reglamento interino la protesta que an 
tes se ex ig ía de los Registradores de minas contra la moro- • 
sidad administrativa, euprimeee igualmente en ei definitivo 
el motivo de cance lac ión del expediente, en el caso que los 
interesados uó soliciten su prusecucióo cuando transcurra uu 
año siu ultimarse, porque tanto aquella protesta como este 
motivo pugnan cou el principio que informa la legis lac ión 
minera vigente, que no es otro que el de respetar y garant i r 
los derechos de los registradores, siempre que por su parte 
cumplan las obligaciones que se les imponen; siendo la A d 
minis t rac ión la que viene obligada, en. primer t é r m i n o , & 
otorgar la conces ión en el p'azo seña lado , sin que quepa ha
cer responsable á aquél los de que se falte á esta prescr ipc ión, 
n i existe en el decreto-ley precepto alguno que exija al i n 
teresado gest ionarla debida obseivancia de la misma, ni for
mular por su i n c a m p l i m i e n t o l a m e n o r p r o t e s t a n i r e c l a m a c i ó n , 
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una obügJCÍóa de mayor suma, coa 
m á s lo» costas y dietas: 

Vistos ios a r t ícu los 350, 381 y 729 
d é l a ley da Bijutciacoieato c i v i l ; 

JPallo que debo de declarar y de
claro l i t igante rebelde al demandado 
D. Eugeaio Juan Can tón , á quien 
condeno al pago de las sumas recia • 
madae; costas, gastos y dietas. Se 
ratifica el embargo preventivo res 
pecto al fruto de las fincas números 
primero, segundo y sép t imo , y tam 
bién respecto á la finca urbana octa
vo del embargo, como así lo tiene el 
demandante sol ic i tado,dejándolo sin 
efecto t ambién á instancia de este 
respecto al fruto de las restantes. 
Asi por esta mi seoteocia.que se no 
tificará personalmente al deman
dante y al demandado por su ansen 
cia y rebeldía en los estrados del 
Juzgado, publ icándose el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis 
ma en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , definitivamente juzgando, 
la pronuncio, mando y firmo.—Lu
cas Bivadn.» 

Y p i r a los efectos del párrafo se
gundo del art . 760 de ia ley de En 
juiciamiento c i v i l , expido la presen
te que firmo, con él visto bueno del 
Sr. Juez y la sello en Laguna de 
Negrillos á doce de Julio de m i l no
vecientos cinco.—Aureliaao Mar -
ciego .—V.° B.° El Juez municipal , 
Lucas Rivado. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Ernesto Marina Arias, primer 
Teniente del Batal lón de Cazado
res LIB Navas, n ú m . 10, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue por falta de incorporación 
á filas al recluta de la Zona de 
León, Pablo Prieto Cordero. 
Por la presente c i to , llamo y em -

plazo al soldado f'ablo Prieto Corde
ro, hijo de Salvador y de Josefa, 
natural de Carneros (León), y ave
cindado en Carneros, cuyas s e ñ a s 
son desconocidas, [.•ara que en el t é r -
mino de treinta dias,- á contar desde 
lá fecba de la publ icación de esta re -
quisitoria, comparezca en el Juzga
do de ins t rucc ión , sito en Madrid en 
el cuartel de Reina Cristina, donde 
se halla alojado el Batallón de Ca
zadores de Las Navas, n ú m . Í0 , ó 
ante las autoridades del pueblo don
de resida, á fia de oírle sus descar
gos; bajo apercibimiento, que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar, y se rá declarado 
rebelde. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso X I I I , (Q D.G.), 
exhorto y requiero y en el mió su
plico á todas las autoridades civiles 

y militares de la Nación y d e m á s 
agentes de la policio j ud i c i a l , pro
ceda á la busca y captura del citada 
individuo, y o s o de ser habido, lo 
pongan á mi disposición. 

Madrid 14 de Jalio de 1905.—Er
nesto Marina. 

ANUNCIOS PARTIOULA.HES 

SOCIEDAD H U L L E R A 
VASCO-LEONESA 

E l Consejo de Adminis t rac ión de 
esta Sociedad, debidamente au to r i 
zado por la Junta general de cccio-
nistas, ha acordado pedir un d i v i 
dendo pasivo de 20 por ¡00 , corres
pondiente á las acciones de segun
da emisión de su capital social, las 
cuales q u e d a r á n liberadas con este 
desembolso. " 

El pago deberá verificarse desde 
el día 20 al 31 de Agosto p róx imo , 
a c o m p a ñ a n d o los extractos de ins
cr ipción respectivos, á cambio de 
los cuales s é e n t r e g a r á n los t í tu los 
de las acciones.que representen. 

Bilbao 14 de Julio de 1905.—El 
Presidente, José de Ámézola .—El 
Secretario general, José de Sagsr-
minaga. 

ELECTRICA DE AST0RGA 

£ o vir tud de las facultades con
cedidas al Consejo de Administra 
ción por Is Junta general extraor
dinaria de accionistas celebrada el 
dia 18 de Junio ú l t i m o , se anuncia 
al público que apesar de producir 
retidimieutos, por no poderla aten
der, se admiten proposiciones para 
la enajenación de la casa-fábr ica , 
maquinaria, red,instalaciones y ma
terial existente en a lmacén . 

Las personas que lo deseen, pue^ 
den pedir los datos qne consideren 
necesarios, los que serán facilitados 
por la Gerencia, Plaza Mayor, 3. 

Astorga 5 de Julio de 1905.—El 
Presidente i ielCon6ejo ,^/ /r«ííoZo»-
i d n . 

CALDAS DE BOÑAR 

A g u a s b i c s r b o n a t a d s s - s ó d i c o -
cálcicus nitrogenadas, especía l is i -
mas para los catarros, padecimien
tos del e s t ó m a g o y r e ú m a s . 

Temporada de l . " de Julio al 30 
de Septiembre. 

Establecimiento de nueva cons
t rucción á 100 metros del pueblo de 
Bo&ar, en la linea de La Robla á 
Bilbao. H a y cómodos hospedajes 
para los bañ i s t a s . 
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MINISTERIO DE A6RICIJLTÜKA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: En diferentes ocasiones se ha reconocido la ur
gente necesidad de dictar, un nuevo Reglamento de Minas 
que viniera á poner t é rmino á los cootinuados cor flictes que 
surgen y á les dificultades casi itsnperables que en la prac
tica sé ofrecen á la aplicación ¡le lae pres'cripciónée vigentes, 
por-la subsistencia á n preceptos an tagón icos entre si, y que 
obedecen á les distintos criterios, nacidos unos riel r ég imen 
restrictivo de la legislación de 1859, y consecuencia los otros 
del principio liberal implantado por el decrstt- 'ey de 1868, 
dándose lugar con ello á las'mayores anomal ías é incon
gruencias, y , por ende, á la seguridad y escota fijeza de la 
jurisprudencia minera, no ciertamente por igunraccia 'ni por 
falta de'capacidad do aquéllos que la es tablecían, sino por la 
imposibilidad de amalgamar principios an t i t é t i cos en su ma-> 
yor parte. ' • 

Tales males DO desaparecerán por completo hasta que se 
dicte una nueva ley de Minas, cuya falta se hace cada dia m á s 
sensible; pero seguramente se aminora rán en gran parte con 
la publicación del Reglamento general para el r é g i m e n d é l a ' 
miner ía , en el que se ha procurado armonizar todos los prin 
cipios legales de inexcusable cumplimiento con las verdade
ras necesidadas dé la industria, dándoles el desarrollo nece
sario para su mayor claridad, ten iéndose t ambién en cuenta 
los datos aportados por las Jefaturas de los distritos y por 
importantes Centros mineros para modjficsr el reglsmento 
interino de 17 de Abr i l de 1903, intruouciendo en és t e , al 
darle ca r ác t e r definitivo, aquellas reformas que el estudio y 
la prác t ica de estos asuntos aconsejan. 

En este Reglamento se determinan con precisión y clari
dad las enndiciones que deben reunir los escoriales y terrenos 


